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Se suscribe a este periódico, que sale los mar-
k i ioevr*, y .s bsdos , en la minn-nta de Hit», 

j | ¿ <fc W Cruces, á !0 rs. al mes, lléva
lo á casa de lo» scíiores iusentore*. 

Los aviaos ó artículos podrán remitirse á lt 
redacción . que se halla cslablpcMa en I» mis* 
ma imprenta y calle, núm. 4, cuarto principal, 
franco de porte, sio cuyo requinto no se recibes. 

P A U T E OFICIAL 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA. 
i 

¿f.3 Sección. 

£1 grande incremento que de algún tiempoá 
esta parte ha tenido en España la industria mine
ra, ha llevado hacia ella grandes capitales y mi
llares de brazos, notándose un afán nunca obser
vado y que puede degenerar en perjudicial si no 
preside el tino y la ilustración necesaria. Pasan 
de 6& las minas denunciadas y registradas durante 
pocos meses en Sierra Almagrera y otros puntos 
de las provincias de Murcia y Almería j de las 
cuales hay muchas en labor y algunas que ofrecen 
Una riqueza inesperada en galena argentífera U n 
movimiento industrial tan repentino é importan
te no podia menos de llamar la atención del go
bierno, siempre ocupado en cuanto puede tener 
relación con la prosperipa^ pública. Creóse desde 
luego la nueva inspección de águilas para que fa
voreciese y dirigiese aquel desarrollo minero; pe
ro no es posible que sin medidas mas radicales 
se haga frente á las necesidades que cada dia se 
aumentan. 

E l gobierno ha reconocido que la preteccion 
mas acertada y eficaz que puede dar á la minería es 
proporcional al interés de los particulares faculta
tivos expertos que losaconsejen y dirijan. Falto el 
cuerpo de ingenieros de minas por su estado na
ciente del número indispensable de individuos, 
es preciso procurar su aumento si no se quiere 
que la rutina y aun la superchería se aprovechen 

de las circunstancias pora sorprenderá los incau
tos, y que en los pozos abiertos para buscar me
tales preciosos se entierren los tesoros y los tra
bajadores destinados ásu explotación. 

Para dar impulso al cuerpo de ingenieros de 
minas, del que hasta ahora se ha retraído la ju
ventud por no ofrécele salidas suficientes que 
compensen los trabajos y riesgos de la carrera, 
ha parecido conveniente proporcionar estímulos 
para el ingreso en las escuelas del ramo, á fin de 
que cuanto antes sea proporcional á las necesidad 
des crecientes, asi del gobierno como de los par
ticulares y de las empresas. 

Todavía se ha pensado en otra mejora no menos 
indispensable. Los capataces, operarios 'de acha, 
entibadores y demás subalternos que han de prac
ticar los trabajos subterráneos, necesitan una ins
trucción adecuada á lo delicado desús faenas, en las 
que no pueden ser reemplazados por cualesquiera 
trabajadores sin riesgo de perder el fruto de las 
obras, y aun de esponer la vida de los mineros. Es 
pues indispensable formar un plantel de capataces 
y obreros, y permitir álos que existen en estable
cimientos nacionales que salgan á los de empresas 
particulares. 

Teniendo presentes estas consideraciones la 
Regencia provisional del reino, y lo informado 
por esa dirección en 19 del actual, ha acordado 
que sin perder de vista los límites de los presu
puestos vigentes, y sin perjuicio de otras mejoras 
en que se ocupa, se observen las siguientes dispo
siciones : 

4. a Que se aumenten cuatro plazas de aspi
rantes segundos con 58 rs. de dotación anual, á 
las que optarán desde luego los alumnos mas apro
vechados de la escuela de minas establecida en 
esta corte en el tercer año de sus estudios. 



• 

2 * Que se amplíe y regularice la escuela prá
ctica de capataces en Almadén , bajo el plan que 
ha propuesto esa dirección y se acompaña. 

3. a Que se permita á los operarios y entiba
dores de Almadén que lo soliciten, ir á trabajar 
á las minas particulares, conservando su escala 
de ascensos en aquel establecimiento con tal que 
hayan trabajado en él durante seis años^ que mien
tras estén fuera se ocupen exclusivamente en la 
minería, y que vuelvan al establecimiento si quie
ren disfrutar del ascenso que le corresponde. Y 
lo comunico á V . S. de orden de la misma Regen
cia para su inteligencia y demás efectos. Dios 
guarde V . S. muchos años. Madrid 23 de febre
ro de 4 8JM.—Manuel Cortina.=Sr. Presidente 
de la dirección general minas. 

i 
MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Con esta fecha digo al intendente general 
militar lo siguiente: 

Hé dado cuenta ala Regencia provisional del 
reino, de varias consultas dirijidasá este Ministe
rio por los comandantes generales de Jos cuerpos 
de ejercito y por V . E . con el fin de que se de
clare desde qué fecha ha debido considerarse con
cluido el suministro de ración de etapa, asi como 
también el abono de gratificaciones de campaña, 
en cumplimiento de lo que acerca de este parti
cular se dispuso en el artículo 8.° de la real orden 
de 20 de agosto último, y si ademas de las clases 
á quienes en dicho artículo se concedían raciones 
de ¡pienso para sus caballos , debia ampliarse 
este auxilio á otros gefes, oficiales y empleados 
que auque no espresados en aquella real disposi
ción tenian precisión de hacer su servicio á caba
llo. L a regencia se ha enterado de todo, y después 
de haber oido el parecer del director general del 
cuerpo de estado mayor del ejército, y de con
formidad con lo espuesto por la junta general de 
inspectores en 22 de enero últ imo, ha tenido á 
Lien resolver: 4.° Que la situación de guerra par a 
el suministro de raciones de etapa, de pienso y 
toda especie de gratificaciones y plusesque esta
ban concedidos por ración de campaña , se con
sidere terminada el dia 31 de octubre de \ 8^0, en 
atención á que desde \ . ° de noviembre siguiente se 
ordenó el pago por completo de los sueldo y habe
res correspondientes á Jos cuerpos. 2.^ Que desde 
la insinuada fecha de \ °de noviembre próximo 
pasado se abonen las raciones de pienso señaladas 
á los comandantes generales ó gefes de división 
y brigadas de los ejércitos reunidos en la adjunta 
tarifa y en el referido artículo 8.° de la real orden 
de 20 de agosto último. También se abonarán las 
que en la misma tarifa se asignan á los individuos 
de las demás clases que deben estar montados 
para prestar el servicio de su instituto. Y 3.*> Que 
tanto á los comprendidos en las clases que se es

pecifican en dicha tarifa como á los que quedan se< 
gregados de ella, pero que hayan estado en pose/1' 
sion de estraer raciones de pienso y se les acredi* 
ten desde 4." de noviembre hasta la fecha de esta 
orden las que les correspondan según la regulacioi 
espresada, sufriendo el cargo de las que hayan 
estiaido de mas, ó abonándoles laque estrageronk 
de menos; pero en el concepto que asi los cargo^p 
como los créditos que puedan resultarles, noten* 
drán otro efecto que el de producirlos en loa 
saldos que en pro ó en contra les resulten en sus 
respectivos ajustes, sirviendo de base para la re
gulación de precios los determinados en la instru
cción de raciones de campaña de 30 de agosto de 
4838.=»De orden de la Regencia provisional del 
reino lo traslada á V . para su conocimiento, con 
inclusión de egemplares de la preinserta 
orden y tarifa que en ella se cita. Dios guarde á 
V . muchos años. Madrid \ . ° de febrero de 
\ 8JM .=Pedro Chacon.=Es copia.=»Santoyo. m 

mu 

Tarifa de las raciones de pienso que pueden es
traer en especie los generales, gefes, oficiales y • 
demás empleados que á continuación se espre- '' 
san. I 

Estado mayor general. H 

Clases. 
Numero cíe raciones diarias 
de pienso qne pueden es

traer. 

General en gefe: Se le asignan como mínimo 
las que al margen se espresan j podiendo es
traer todas las demás que necesite , por de
berse esta consideración á su elevada cate
goría 

Gefe de estado mayor (Teniente general. . 
general . . . \ Mariscal de campo . 

(Brigadier . . . . 
Cómante general de ar- (Teniente general. . 

tillería y mayor. .(Mariscal de campo 
Brigadier . . . , 
Coronel 

Comandante de ingenie-/Teniente general. . 
ros y mayor. . ./Mariscal de campo. 

Comandante general de j Brigadier 
los cuerpos del ejér- (Coronel. • . . . 
cito y los generales ó 
gefes de divisiones y (Teniente general. . 
brigadas (Mariscal de campo. 

Ayudautes de campo y ¡Brigadier, 
órdenes del general ̂  
en gefe de los coman-
tes generales de divi-/ Coroneles, tenientes co-
sion y de brigadas, y l róñeles, comandantes 

6 

3 
2 
# 
3 
2 
2 
* 
3 
2 
2 

3 
2 

de artillería y de in
genieros. y sargentos mayores 

de toda arma, aunque 
sea de caballería. 3 

Capitanes y subalternos 
en la propia forma, i 



Gobernador del cuartel 
* genera] de los ejér-\ Las que le corresponden 
1 citos reunidos. . .X considerándole como 

• ' ( ayudante de campo. 
Auditor de gerra del mismo \ 
Capellán del cuartel general del mismo. . . \ 
Aposentador^ conductor general de equipages 

del mismo. . . . . • • • • • .4 
Artillería. 

Coronel. 2 
Teniente coronel, comandante y mayor. . . 4 
Capitán. i 
Subalterno 4 

Ingenieros. 
Coronel . . . • , . • • • • • • • 4 
Teniente coronel, comandante y mayor. . . 4 
Capitán , • • • * 
Subalterno i 

Infantería. 
Coronel, teniente coronel, comandante, mayor 

y ayudante propietario * «4 
Milicias provinciales. 

Primer gefe, sargento mayor y ayudante pro
pietario 4 
NOTA . Cuando lostenientes coronel mayo

res de los regimientos de infantería y los sar
gentos mayores de milicias estén separados 
de sus cuerpos en punto determinado para a-
tender esclusivamente en el detall délos suyos 
respectivos, no tendrán derecho ala ración de 
pienso. 

Cuerpo administrativo. 
Intendente militar 2 
Comisario de guerra. 4 

Cuerpo de sanidad militar. 
Profesores de medicina,^ , . . .. c (Subisnperctor.. . . 4 ciruiia y farmacia. . .)„ F . 9 * \ Consultor. . . . i 

Observaciones. 
1 . a Las raciones de etapa y pienso, sus can

tidades y precios han de ser con arreglo á lo pre
venido en la real instrucción de 30 de agosto de 
4838. 

2. a Nadie podrá sacar de provisión mayor 
número de raciones diarias de las que en está 
nota á cada clase se señalan. 

5.a Las raciones representan el numero má
ximo de caballos que han de presentarse en acto 
de revista; en consecuencia se establece como re
gla general que de la espresadas raciones solo sea 
permitido sacar las correspondientes á los caba
llos revistados, siendo estos de la propiedad de 
los interesados. Todas las demás quedarán á be
neficio del erario. 

4. a No se hace mención del cuerpo de £ . M. G 
del ejército creado por real decreto de 9 de ene
ro de 4838, porque sus individuos, asi como 
los del arma de caballería, que también se omite, 
deberán estraer las raciones de pienso que por 

reglamento les corresponden, menos los ayudan
tes de campo, que estarán á lo resuelto en el ar
tículo que les concierne de esta tarifa. 

5. a Con el fin de precaber todo abuso, y que 
ningún iudividuo perciba las raciones que se le 
señalan sin estar realmente montado y en la ab-
titud de llenar el servicio por el cual se Je dispen
sa esta gracia, todos los generales, gefes y oficiales 
á quienes se concede raciones se les obligará á 
presentar sus caballos al comisario de guerra en
cargado de autorizar los recibos todos los meses, 
en el dia que los respectivos gefes de £ . M. de
terminen, interviniendo este acto el referido gefe 
ú otro que se nombre al efecto. Madrid 4.° de 
febrero de 4 8JM .=»Chacon.=Es copia, Santoyo. 

GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 

Nota de los señores diputados provinciales 
que han sido elegidos por los juzgados que se es
presan para reemplazar las vacantes que resultan 
en los mismos. 

Nombres. Partidos. 

Sr. D. Antonio Tomé y Ondarreta, por El del Rio. 
Sr. D. Matías de Angulo, por.. El de las Vistillas. 
Sr. D. Fernando Corradi, por. . . El del Prado. 
Sr. D. Joaquín Gómez de la Cortina, por Alcalá 
de Henares. 

Lo que hago saber á los habitantes de esta 
provincia para su conocimiento. Madrid 28 de 
febrero de 4 %M .=José Grases. 

P A U T E i>0 OFICIAL 

i 

ANUNCIOS. 

Debiendo proceder el ayuntamiento constitu
cional de Valdaracete á la formación del reparti
miento de contribuciones ordinarias, se hace sa
ber á todos los que tengan fincas en el término 
de dicha villa, presenten relaciones de ellas y de 
sus productos, en el término de ocho dias conta
dos desde la inserción de este anuncio, en inteli
gencia que el que no lo ejecute sufrirá los per
juicios que haya lugar. 

Al mismo tiempo y en cumplimiento del de
creto de la Regencia provisional del reino, fecha 
7 de febrero de este año, presentarán al referido 
ayuntamiento hasta el dia 40 de marzo, los ha
cendados forasteros, relaciones esactas y espresi-
vas de sus bienes y utilidades anuales, teniendo 

» 



entendido que en conformidad al artículo 5.° 
del mismo decreto, se exigirá á los qne no las 
presenten, una multa hasta el rnáximun de 500 
rs. y ademas el castigo de la falta, conforme á 
las leyes. 

Los repartimientos de la última contribución 
estraordinaria de guerra, se hallan concluidos en 
el lugar de Las Rozas de Madrid, y de manifies
to en la secretaría de su ayuntamiento constitu
cional, por el término prescrito por la ley, que 
deberá espirar en 4 0 de marzo del presente: los 
interesados que gusten enterarse de ellos, acudi
rán á la misma secretaría para que en su vista 
puedan deducir cualquiera reclamación ante di-
gho ayuntamiento, quien les guardará justicia: 
bien entendido que pasado el señalado término, á 
todos parará el perjuicio que haya lugar. 

E l Ayutamiento constitucional de Villavicio^ 
sa de Odón, previene por medio de este aviso á 
los hacendados y terratenientes forasteros en su 
término, que en el preciso término marcado en 
la orden de la Regencia, relativa á la formación 
de la estadística presenten en la secretaria del 

Íu'opio ayuntamiento las respectivas relaciones de 
as fiucas que posean en é l , con especificación de 

las utilidades que les reporten, en la inteligencia 
de que si no lo hiciesen les parará el perjuicio 
que haya lugar, y se procederá á formalizarlas á 
su costa. 

E l ayuntamiento constitucional de Caraban-
chel bajo hace saber á todos los hacendados fo
rasteros, propietarios de fincas rústicas y urbanas, 
censos, ganados y demás industrias, artes, oficios 
y profesiones de que tratan los artículos 2.°, 3.° 
y k.v del decreto de la Regencia provisional del 
reino de 7 del próximo pasado, que desde el dia 
4.° de marzo hasta el 4 5 inclusive del mismo, 
presenten en la secretaría de esta municipalidad 
relaciones esactas de sus bienes y utilidades anua
les, con entera sujeción á los modelos que se han 
circulado con dicho real decreto, y penas que 
establece al artículo 5.fJ del mismo. 

Decidido el ayuntamiento constitucional de 
Paracuellos, del que tengo el honor de ser pre* 
Bidente, á dar exacto cumplimiento de la real or
den de 7 del ebrriente, inserta en el boletín ofi
cial núm 4 270, ha acordado hacer saber por el 
présenle á los hacendados forasteros la necesidad 
de que á la mayor brevedad presenten en la se
cretaría de la corporación las reclaciones espre-
sivas según el articulo 4.° y 2 .° de la misma, en 
la inteligencia que el 4 5 del presente marzo con
cluye el término, y á los morosos se les exigirá 
la multa de 500 rs. vn. ademas de castigarles 
cou arreglo á las leyes. 

MADRID: Impi 

5 
A fin de proceder en la villa de Pozuelo del* 

Rey á la formación de la estadística general de
cretada por la Regencia provisional del reino en 
7 del corriente, se invita á los terratenientes en 
su término y jurisdicción, que hasta el 15 del 
corriente, sin falta ni escusa, presenten en la se
cretaría de ayuntamiento las relaciones esactas y 
espresivas de las fincas que posean, según pres
cribe el artículo 1.° del mismo decreto, con la 
distinción que previene el 2.°, y designación de 
sus sitios, cabidas y linderos, pues transumidos 
se procederá á formarlas á su costa, y á la esac-
cion de la multa proporcionada, que ordena él 
artículo 5.° 

» * 

E l ayuntamiento constitucional de la villa de 
Hortaleza, deseando que el real decreto de la Re
gencia provisional del reino, de 7 del pasado, ten
ga el mas pronto cumplimiento, hace saber á to
dos los hacendados forasteros ques tengan pose
siones en dicha villa ó su término alcabalatorio, 
de cualquier clase quesea, ó tengan censos ó ren
tas, que desde primero de marzo próximo pre
senten relaciones esactas de sus bienes y utilida
des anuales, bajo los modelos que cita dicha real 
orden, con prevención de que no haciéndolo has
ta el dia 15 de dicho mes, esta corporación en 
unión con la junta que instalará, y por los docu
mentos que obran en la secretaría de ayunta
miento, procederá á la operación y les para todo 
perjuicio. 

Para no retrasar el cumplí mi miento de lo re
suelto por la Regencia provisional del reino en 
su decreto de 7 del corriente, se previene á to
dos los que posean fincas en el término y pobla
ción de Campo Real, que hasta el 4 5 del cor
riente presenten á su ayuntamiento las relacio
nes que marca el art. 4.° de dicho decreto, con 
la distinción que ordena el 2 .° y siguientes; pues 
llegado aquel dia, se formarán á costa de los mo
rosos, y se les exijirá la multa que señala el ar
tículo 5.° 

Se halla vacante la plaza de secretario del 
ayuntamiento constitucional del sitio de San L o 
renzo, dotada en ocho rs. diarios; los preten
dientes podran dirijir sus solicitudes, francas de 
porte, á dicha corporación , que serán admitidas 
hasta 9 de marzo próximo. 3 

En el soto de la Duquesa, sito en la jurisdic
ción de la villa de Algete, y frente á la venta de 
Pesadilla, se ha establecido la parada que otros 
años estaba en dicha villa, habiéndose aumenta
do en ella dos escelenles garañones; cuyo servi
cio deberá empezar desde el 4.° del corriente 
hasta el 29 de junio del presente año: y la del 
natural desde 4 9 del espresado hasta 29 de junio, 
ta de P Í I A . 


